
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 30 de abril de 2017 

Señores 
ACCIONISTAS 
AGRICOLA LA JOSEFINA SABILTER S.A. 
Presente 

De mi consideración. 

En atención de mis funciones de Comisario de la Compañía LA JOSEFINA S.A, y a 
las disposiciones legales pertmentes, me permito presentar para su conocimiento y. 
consideración el informe correspondiente al ejercicio económico 2016, para resolución 
dela Junta General de Accionistas de la Compañía. 

PRIMERO.- La Compañía fue consttuida el 12 de agosto del 2008, con registro 
mercamil de 18 de agosto del mismo año. De acuerdo a los estatutos el órgano de 
gobierno es la Junta General de Acciomstas, Esta admmmustrado por su Presidente y por 
el Gerente General Al 31 de diciembre del 2016 el Gerente de la empresa es el Señor 
Roberto Anker Cárdenas, con el nombramiento el 1 de octubre de 2014 y tiene una 
vigenea de tres años, El responsable de la fiscalización es el Comisaro quien suscribe. 
el presente informe 

    JEGUNDO - La contabalidad de la Empresa se lleva bajo el sistema de Partida Doble 
con la debida aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
(PGA) presentando al crerre del ejercicio económico 2016, la implementación de las 
NIFES acorde con los requerimientos de la Empresa y las regulaciones de la 
Supermtendencia de Compañías que considerando por el monto de los activos y 
patrimomo de la empresa está dentro del grupo de PYMES incluidas las reformas 
emutidas por el Servicio de Rentas Internas (SRI) cambiando del sistema del efectivo al 

sistema devengado. 

  

TERCER.- Habiendo revisado el Balance de Situación Financiera de LA JOSEFINA 
S.A_ al 31 de diciembre del 2016, Estado de Resultados Integrales por función, Estado 
de Cambios de Patrimomo, Flujo de Efectivo Método Directo, Notas explicativas a los 
Estados Financieros y Políticas Contables, estos estados Financieros som 
responsabalidad de la Admimstración de la Compañía, el presente resumen consiste en. 
«emitir un forme en base a una revisión. 
La empresa tiene los respectivos respaldos en orden cronológico de los hechos del 
negocio Genera los libros diarios, mayores, anexos de cuentas, libro de acciones ya 
accroneitas, conciliaciones bancarias y toda la información de las normas y leyes le 
exigen. 

 



La empresa cumple con las obligaciones Inbutaris realizando las declaraciones del 
impuesto del valor agregado, retenciones en la fuente, impuesto a la renta anual en las 
fechas correspondientes de presentación al SRL. Adicionalmente cumple con las 
obligaciones fiscales determnadas por el Municipio de Quito, con la Superintendencta 
de Compañas y con la Cámara de Comercio de Quito. Por lo tanto se establece que los 
resultados y saldos de las cuentas demuestran razonablemente la situacion real y 
efectua de la empresa 

LA JOSEFINA S.A, ya no cuenta con personal bajo relación de dependencra. 

CUARTA. La Administración en el ejercicio de sus actividades, ha mantemdo un 
adecuado control en el manejo de la empresa, cumpliendo con las disposiciones legales 
y estatutanas. La concordancia en los saldos de los estados financieros del año 2016 son. 
Tazonables, se evidencia un manejo adecuado de los libros, de los bienes y de los 
valores de la compañía. 

QUINTA Al 31 de di -mbre del 2016 el saldo de las cuentas es   

Año 2016 
Acto por US263 990.47 
Pasivo por USI9 81 
Patrimonio por US263,970.66 
Resultados del Ejercicio una pérdida por - US89.864 13 
SEXTA De conformidad con el muevo requermuento de la Supenmtendencia de 
Compañas establecido Base Legal: RO 879 del 11 Noviembre 2016 Art. 2.- Personas. 
Jurídicas obligadas a contar con auditoría externa- Están obligadas a someter sus 
estados Minancieros anuales al dictamen de auditoria externa. Las compañías nacionales 
anónimas, en comandita por acciones y de responsabilidad Iamitada, cuyos montos de 
activos excedan los quinientos mil dólares de los Estados Umdos de América (US$ 
500.000,00) En el caso de Agricola Comercial La Josefina Sabilter S.A. no requiere 
auditor externa, 

  

    SEPTIMA -Dando cumplimento al Art, 321 de la Ley de Compañías para el ejercicio 
económico correspondiente al año 2016, informo a la Junta General de accromstas, que 
la Compañia cumple con los controles adecuados los mismos que se encamman a cuidar 
¿que la finalidad de la misma no tengan desvios en sus recursos y funciones, por lo tanto 
someteré a la consideración de la Junta General de Acciomstas cl presente informe y 
sustento mus afirmaciones constantes en el 
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